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Una vez analizada.\/~valu.ada la Manifest4dón.de .lmp.atto Ambiéntal, modalidad Regional 
(MIA~R) del proyecto ·denominado .. "Pa:rque.·Solar.'fotovoltaico ViborilÍas" (proyecto), 

' •· • • • : · · ·, · • •• · · •· • · •• • . · · ·I '·· 1 · " " 
· promovido por la erñpresaNib~_ri!lá.s ·Green ~~rk, s. de:R.~::· de C.V. (pr~m!)vente), con; ; 
p retendida ubicaqión en etmut1icipio de Oju_elo~ ·de. Jalisco; es~ado"de)alisco

1 
y 

:·· . : ··.,,· ··,.. ·. , !·"·.~.>·:/: . > '>: -~·-.> .. 0 . . . 

l. 

..... R ES U l TA N 'D O··· ·. . · · . 
.. . .. . · :. '..;i ._ . .. - ., · i': .:; : 1: .. :.\ :\. ·.·:r .. /< .--·.· --~- ,~-·: ... .. . 

Que eL ~s de septlerhore de 2016~ fúe .. retib_ido e·n e_sta Direc:'c[ón Gei:11=ral de Impacto y 
J Riesg6· Ambienta! (J?G!LtA). ,el \:OmÚnic_:~qo ~!}) _n9mero cl~I ~A cJe..l 111ismo mes y año, por 
el que. la promoventf ingresó pé:ir~ su _anál_is_is ·y evaluación e11 materia de Impacto 1 

Ambientar la· MIA:.R;. 2on·.la.finafiéfád,.de·. obteher .la aut orizacioh· éorrespondie:nte, parq: 
las piferentes ~br~ · y/ o ictividad~5.:,...qu~ i11.vofucrár . ~1 · proyect~, 1 mismo que quedó ,. ¡ 

1 regi~trado cori 1~ clave 14i'A20~6É0071~ .. · .' · ,. · _·. ·.' ., ' :·.~, ~-. , ., · ~ 
. : .. -. ', ·- ;,. ··: .. · .:.: · ... · .. -.. . · .. . . ·:. ·:-:: .:. _::' > .. · : ··., .· \ · .. . . · : . . " . ' \. 

-.. 11. Que. el .. 22 .de septiembre de 2616~. fuf publicaclo . en · 1a · Separata n.úmero 
DGIR~/04.8/16 deJa ~ace.ta' Ecológk:a,c'el. ingreso .4e .la MIA-R, corr~spondiente al 
Rroye.cto::de conformidaléon lo~ e~tabl'é'cido. en: losa'rtículos" 34, fracción 1, de la Ley 
Ge.neral -del..Equilibriq·· Etológicd y · Pr9teccióñ . al ':'ri:t_bi,ente (~GEsPA) y 37 de su 
Reglament o en Mci.ter.ia de. Evaluaciór·d~f lmpac_:to Ambiental (R~lA)~·. 

. . ·'·}:;:~.' ·:,_. .. _ . . ~ ~ '- . . .... : . .. .. •· . ·; _ -~ ~-- ,.,_/ 
. 111. Que ·el 26 de .septi e.rnbre':de 2016: "tüé 're~Íbido. en ·esta . DG°i'rú~ el. comunicado sin 

número del 2 3 de·I misrrio. mes'V añ~; a t ravés dél cuál, Ja promovente presentó dos 
. 1 ·_ '.· . ~;;;~e So~~ F6tovo·ltai·c~,·Viborillas"· ... : . . 

Viborillas GréenPárk. S. de Rl.. de C.V. 
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), 

páginas del periódico "El Mural", con fecha 22 de septiembre'de.2016, en cuya página 
4, se llevó a cabo la publicación del extracto del proyecto~o anterior, con la finalidad ) 
de dar cumplimiento a los requerimientos señalados eri el ártículo 34, fracción I de la 
LGEEPA. Dicha información se integró al expediente administrativo, de conformidad .· -

1 \ 

1 

con lo establecido en el artículo 26 fracción 111 del REIA. \ 

IV. Que el 30 de septiembre de 2016, con fundamentó en lci dispuesto en el artículo 35 de 
la LGEEPA y 21 de'su RE11A, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, y conforme 
al artículo 34 primen párrafo, lo puso a disposición del público en el Centro de 
Información de Gestión Ambiental, Úbicado en Av. Central 300, Col. Carola, Delegación 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. ; 

v. 
1 . . 

Que el 06 de octubre de 2016, esta DGIRA notificó y emitió las solicitudes de opinión 
técnica del proyecto a las siguientes instancias gubernamentales y de esta Secretaría, 
con la finalidad·de que las mismas se pronunciaran erí materia de su competencia, Jo 
anterior, a través de los siguirntes ofi~os: . 

SGPA/DGIRA/DG/7548 . Dirección General de Vida Silvestre .([}~VS) 

SGPA/DGIRA/DG/7 54 9 _Q!rección· General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial (DGPAIRS~----

SGPA/DGIRA/DG/7~50 Municipio eje oÍuelos de Jalisco 

~ SGPA/DGIRA/DG/755~ Secretaría de Medio Ambierite y Desarrollo Territorial del estado de Jalisco 

\ 1 
En dichos oficios se le¡5 otorgó a las unidades administrativas citadas en la tabla anterior, 
un plazo de quince días para emífü sus observaci9nes, de conformidad con Jo establecido 
en el artículo SS de la Ley Federal de Procedimi~rito Administrativo (LF~A). 

VI. Que el 09 de noviembre de 2016, se recibió en esta DGIRA el oficio número 
DGPGA/DEIA No. 662/3641/2016 del03 del mismo mes y año, mediante el cual la 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del estado de Jalisco rE':mitió su 

1 ,- • / 

opinión técnica, de co~formidad con lo establecido en el RESULTANDO V del presente 
oficio, y en la cual se señaló una serie de observaciones respecto al desarrollo del 

' \ . 
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proyecto. Dicha información se integró al expediente administrafr-(O del proyecto, de 
.. conformidad con ló establecido en el artículo 26 fracción 11 del REIA. 

\ 

VII. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo y sin perjuicio de lo establecido 
en otros ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGIRA no obtuvo respuesta de 
las solicitudes realizadas a la DGVS, DGPAIRS y al municipio de Ojuelos de Jalisco 
señalctdas en el RESULTANDO V del presente oficio; por lo anterior, transcurrido el 
plazo establecido en los oficios señalados en el resultando antes citado, esta DGIRA 

\ procede a deterrhinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas 
en el Reglamento Interior de la SEMARNA T, la LGEEPA y,su REIA, y 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que esta DGIRA es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA0 R del 
'proyecto, de cónformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 32 Bis fracciones 1, XI 

. y\XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 11, f, XI y 
XXI, 15 fraccion~s 1, 11, IV, VI, Xl,XII y XVI, 28 primer párrafo, fracciones II y VII, 30, 34 
primer párrªfo, 35 y 35 Bis de la LGEEPA; 2, 4/fraccidnes 1, 111 y VII, 5, incisos K), 
fraccionesill,' 111 y IV y O) fracción 11, 9, primer.párrafo, 10, fracción 1, 13, 14, 21, 3 7, 44 

"' y 45 del REIA; 2 fracción XX, 19 fracción XXV y 2.8 fracción II del Reglamento Interior 
de la SEMARNA T. \ . 

2. 
\ 

Que el procedimiento de evaluación en materia de Impacto Ambiental (PEIA) es el 
mecanismo previsto por la LG[EPA, mediante el cual, la a\)toridad establece las 
condiciones a las que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrios/ecológicos o que puedan rebasar los límites y condiciónes 
establecidas. en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas,. Para cumplir 
con este fin, la promovente presentó unec MIA-R, para solicitar la· autorización del 
proyecto, modalidad que se considera procedente. · · 1 

~/ ' "" 
\ . 
\ 
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Que de conformidad con lo dispuesto por ,el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, 
1 ' 

el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
, dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación, c:Je los listados y 
'considerando que la ¡:¡ublicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a 
través de la Separata número DGIRA/048/16 de la Gaceta Ecológica el 22 de 
septiembrk de 2016, el plazo de 10 días p~ra que i:u;:¡lquier persona de la comunidad 
de que se trate solicitara que se llevara a cabo la consulta pública feneció el 06 de 
octubre del mismo año, y durante el periodo,del 23 de septiembre al 0.6 de octubre de 
2016, no fuero~ recibidas solicitudes cje consulta pública./ 

/ 

4. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de 
la LGEEPA, una vJz presentada 1k MIA-R, il\lició el PEIA, para lo cual revisó que la solicitud 

\ 
1 

se ajustara a las formi'lidades previstas e~
1 
esta Ley, su Reglamento y las normas 

oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, 
esta DGIRA se deberá sujetar a lo que establecen los b}denkmientos antes invocados, 

. así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del 
territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones 
jurídiFas que resulten hplicables; asimismo, s~ deberán evaluar los posibles efectos de 
las obras o a\tividades en el o los ecosistemas de que s~ trate, considerando el conjunto 
de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían 
sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGIRA procede a dar inicio 
a la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en 

"términos de lci que establece el REIA para tales efectos. 

5. 

. , L 
, • .1, 1 

Descr1pc1on del proyecto. 

Que la fracción II del artí~ulo 13 del REIA. irilpone la obligación a la 'í>romovente de 
incluir en la MIA-R que someta a evaluaciQn. la descripción del, proyecto. En este 
sentido, una vez analizada la información presentada en la MIA-R y de acuerdo con lo 
manifestado por la promovente, el proyecto se desarrollará en una pequeña fracción 
de/la propiedad ganadera denominada "Matancillas", fracción que es conocida con el 
nombre de "Viborillas" en el municipio de Ojuelos de Jalisco, estado de Jalisco y consiste 
en la preparación, construcción, operación y mqntenimiento de una planta gene\-adora 

, "Parque Solar Fotovoltaito Viboriltas~ 
Viborillas_Green Park, S. de R.L. de C.V. 
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/ 

de ene~gía eléctrica con paneles fotovoltaic9s. una subestación{ eléctrica elevadoray 
una línea1 de transmisión;'-tendrá una capácidad nominal de 00 MW en corriente 
alterna (AC) y 127.35 MWp en corriente directa (DC), la superficie total a ocupar será 
de 237.18 ha. La planta será interconectada al Sistema Interconectado Nacional en la 
Subestación Vaquerías Maniobras en alta t~nsión, 230 kV. 

\ 
. \ 

El proyecto utilizará paneles fotovoltaicos para la generación de energía eléctrica en 
corriente

1
directa durante el día, la cual será convertida a corriente alterna en media 

tensión .en 23 KV mediante el uso de inversores centrales, posteriormente la energía 
será elevada a alta tensión en la subestación elevadora que se ubicará dentro de la 
misma planta. El s~tema solar fotovoltaico contará con un sistem~ de seguidores 
horizontales de un eje (este-aes-te) con el fin de incrementar la generación eléctrica, 

· · 1os seguidores de eje que irían de este a oeste en·una po$ición de± 60º, que son parte 
del sistema de montaje o estructura de los paneles fotovoltaicos al suelo. 

Se utilizarán aproximadamente 411,320 pan~les {le silicio policristalino JinkoSolar 
modelo JKM 335_2016 COQ una potencia nominal de 335 Watts cada uno y generarán 
un.a capacidad aproximada de 127.35 MWp en corriente directa (DC). Las paneles 
sé'rán conectados a 88 inversores centrales lngeteam modelo IS 1165TL 8420 de 1164 
kW (AC); cada uno generará un.a potencia activa máxima de 100 MW (AC). El\parque 
solar fotovoltaico tendrá una producción anual de energía superior a 277,490 
MWh/año y una producción éspecifica anual de 2,301 kWh/kWp/año. 

1 

Las principales características del proyecto se describen a continuación:/ 
\ ! 

. \ 
Paneles fotovoltaicos 

Se plantarán alrededor de 41-1,320 paneles fotovoltaicos 
modelo JKM 335-Wp del Fabricante Jinko Solar, constituidos por 
72 células de silicio policristalin

1
o. 

Estructura con seguidores de un eje horizontal 

La estructura soporte d,- los paneles fotovoltaicos realizará el 
movimjento de los paneles con seguimiento horizontal de eSte a 
oeste mediante un seguimiento autÓmático, pro~amado 

/me~iante Solarmanager+ orientados a± 60 º. 

' 
I \ 

i,Par_que Solar Fo~ovoltaico Viborillas" 
Vibbrillas Green Park, S. de R.L de,C.V. 

Página 5 de 37 / l 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac(Dcl. Migµel Hidalgo, €.P. 11320, Ciudad de México. 
1, ' 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 
\ 

) 

\ 



( 

\ 

\ 

/ 

/ 

SEMARNAT 
SECRfTARÍA DE 

Ml'Dld AMIHl:NTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 

/ 

/ 
Inversores (DC/ AC) 

( 

( 

\ 

1 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección Gcnera}'de Impacto y Riesgo Ambiental 

\ 
) 

' . . 
Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

Se colocarán 88 inversores modelo 1165TL B420 OUTDOORdel 
fabricante INTEGETEAM con capad.dad de J, 164 kW. 
Para el control de Potencias los inVersores tienen instalado un 
ControlBox para regular la pote~cia activa y reactiva de la planta, 
así como para cumplif con __!o,s requerimientos legal~s 
establecidos en enero, de 2009 pOr la Renev,.,:able Energy Act 
(EEG). ' 
El inversor tiene como equipamiento opcional un kit para la río 
sensibilidad de los huecos de tensión: LVFRT (Low Voltage Fauli 
Ride Throu h) 

Sistema de monitoreo, control y comunicaciones 
Se usará el sistema de monitoreo Solarmanaker+ diseñado por 
Solarcentury, el cual está basado en un sistema SCADA 

Área de servic:_ios 

Subestación elevadora 23kV /230kV 

Constituida por un comedor, una caseta de vigilancia, almacenes 
de manteQimiento, sanitarios y estacionamiento. 

/ 

Contará con una bahía- (1 interruptor) y ~n alimentador de 
230kV para la interconexión de la Línea de transmisión/ 
proveniente de la subesta_ción Vaquerías. / , 

Camino de acceso 
\ 

Caminos internos 

Línea de transinisión de 230kV ¡, 

Torre de trans-'misión 

Interconexión 
\ / 

' \ 

! Se tonstfuirá un camino de acceso al área del proyecto a partir 
de la carretéra feder~J 70 Ojuelos-AguascalieR-tes, el cual tendrá 
una longitud aproximada de 400-metros por 6 m de ancho. 

Se habilitarán caminos internos:que darán acceso a los distintos 
componentes del proyecto. Se estima una longitud aproximada 
de 8,000 m y 3.5 m de ancho. 

De aproximadamente 0.2 km de longitud con un._derecho de vía 
de _32 m y torres de 43 m. Partirá desde la subestación eléctrica 
del Parque hasta la Subestación de maniobras Vaquerías. 
Será de un circuito,_calibre mínimo.de ACSR477-TA. 

Torre auto-soportada 

~I punt~ de intrrconeXión s_erá la S~~estación. ~e n_ianiobras 
Naquerras 230 kV, por lo qu~ se reallzarán mod1f1cac1ones que 
consistirán en construir una bahía (1 interruptor) y un 
alimentador en /i.30 kV para la interconexión de la Línea de 
Transmisión proveniente de la planta, la cbntiguración de la bahía 
debe ser igual a las existentes. 

____ .I 
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¡La superficie total del proyecto es de 237.18 ha, de las cuales 6.133 ha serán <lle 
· afectación temporal y 231.04 ha de afectación permanente. Cabe mencionar qu~ la 
pr~movente indicó que el área temporal una vez que sea finalizada la construccién, 
será objeto de restauración ambiental. 

Paneles fotov, ltaicos 
Subestación elevadora 0.323 

Edific'aciones 0.226 

Caminos interr:ios .8 

Camino de acceso 0.23 

7.640 0.764 
Estacionamiento 32,900 3.29 

15.100 1.51 
/ 61.330 6.133 

Total 2,371,810 237.181 

' 1 

De esta manera, la promovente indicó qµe·la 
0

temoción de ~egetación de pastizal y 
matorral espinoso se realizará únicamente para las zonas que correspondan a 
edificaciones, subestación eléctrica, camino de acceso y caminos internds del área del 
proyecto. Lbs resi<:luos por el despalme se triturarán y se dispondráp en las áreas 
desocupadas dentro del área del proyecto. 

Para el área de los paneles fotovoltaicos se vigilará y llevará el control'exclusivamente 
de tala y poda selectiva del sitio, para con ello contribuir a la conservación de flora y 
fauna. En la siguiente tabla se muestra la superficie donde se llevará a taba el desi;noríte 
y despalme del proye~to. 

J 
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Las características particulares y de manera detallada del proyecto, así como' las 
coordem¡das de cada una de las obras se encuentran señal~das en el Capítulo 11 de la 
MIA-R del proyecto. \ 1 

Vinculación con los instrumentos de pl-,neación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. \ , 

' . 

L 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 s. segundo Rárrafo ~e la LG_EEPA, 
así como lo establecido en la fracci(m III del artículo 13 del REIA, el cual indica la 
obligación de la promovente para incluir en las manifestaciones de impacto ambiental 
en su modalidad regional, la vinculación con los ordenamiéntos ju1rídicos aplicables en 
materia ambiental y, en su caso con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
ésta vinculación, la relación I jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 
proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGIRA 
determinar la viabilidad jurídica en materia de lmpal:to Ambiental y la congruencia del 
proyecto con dichas disposiciones ju1hcas, normativas y administrativas. 

En este orden de ideas, el proyecto, al ubi~ar,se en el munidpio <:le Ojuelos de Jalisco,. 
estado "de Jalisco, se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico General del Territorio (POEGT) publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de septiembre de 2012; el cual promueve un esquema de coor<tlinación 
y corresponsabilidad entre los sectores de la Administración Pública Federal, a quienes 
está dirigido este Programa, que permite generar sinérgias y propiciar un desarrollo 
sustentable en cada ura de las regiones ecológic~s identificadas en el territorio 
nacional;-en este sentido dada su escala y alcance; su objetivo no es el de autorizar o 
prohibir el uso del suelo para el desarróllo de las actividades sectoriales, sino que fos 
diferentes sectores del gobierno federal, puedan orientar sus programas, proyectos y 
acciones de tal forma que contribuyan al desarrollo sustentable de cada región, en 
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\ 
congruencia con las prioridades establecidas en el POEGT, sin detrimento en el 
cumplimiento de los programas de ordenamiento ecológico locales o regionales 
vigentes. Asimismo, es imp9rtante señalar que el POEGT, debe ser considerado como 
un marco estratégico de c:bhérencia para los proyectos del ámbito federal con 
incid\ncia e-n,el territorio estatal, más no como un instrumento de regulación en el 
pr'pcedimiénto de evaluación d'e Impacto Ambiental, por lo que la ejecución del POEGT 
es independiente del cumplimiento de la normatividad aplicable a otros instrumentos 
de la política ambiental, como son las Áreas Naturales,Protegidas y las Normas 
Oficiales Mexicanas. 

Bajo esta perspectiva, los sitios destinados al clesarrollo del proyecto, se localizan 
dentro de la 'Unidad Ambiental Biofísica (UAB) 43 "Llanura_s de Ojuelos-

1 Aguascalientes", y en donde de acuerdo al_ diagnóstico del propio POEGT, la política 
aplicable corresponde a la restauración y aprovechamiento sustental:Íle, asimismo, las 

- -estrategias -van dirigidas a lograr la sustentabilidc1d ambiental del territorio, al 
mejoramiento del sistemá social e infraestructura urbana y al fortalecimiento de la 
gestión y la coor_dinación institucional. · 

Asifllismo, el sitio que se~á afectado por la realización del proyecto, se encuentra 
regulado por el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Est¡tdo 
d!;! Jalisco (POETJ), publicado en el Periódico Oficial "El estado de Jalisco" el 28 de julio 

'·de 2001 y reformado el 27 de julio de'2006. 

\ 

-\ 

En este sentido, sé identificó que cbnforme a lo señalado por la promovente, el 
' proyecto se encuentra inmerso en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) Ag4l8lA, 

a continuación se m_uestran las características de la UGA aplicable donde se ubica el 1 

proyecto: 

Clave de Unidad de Gestión Ambiental 
Uso redominante 
Fra ilidad ambiental 
Número de UGA 181 
cfave · olítica territorial A ' 

1 ' 
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Limite sust. 
Política 

Uso del suelo predominante 

., , Uso compatible 

Uso condicionado 

Criterios 

"' \ 

Alta 
A rovethamiento 

Agrícola 

Flor~ y fauna 

PecGario, asentamientos humanos, turismo, 
industria minera 

Agric01tura: 4,ll,12,5,20,21,25,29,30,10,6 
Floia y fauna: 21,20 
Pecuario: 1,16,17 
Asenta!11ientos hu~anos: 13,26,16,24,-14 
lndustna:1,8,5,7,10,6,18 
Infraestructura: 18 
Turismo: 2,3,4,6,15,16 , 
Minería: 2,4,5,6,7 

( 

La Política Ten:itorial que corresponde a la CJave de la UGA Ag.181A pertenece--¡¡ la 
Política de,Aprovechamiento, la cual señala lo/siguiente: 
1 / ! ' 

"Las UGA que /Josean .áreas con usos productivos actuales o potencia/es, así como áreas con 
características adecuadas para el desarrollo urbano, se le definirá una política de aprovechamiento de los 
r\curso's-natura/es esto es est~lecer pi uso so~tenible de '°'s recursos a gran es9a¡a" 

Por lo anterior, dicha política no se contraviene con el proyect'o, ya que el mismo 
contribuirá a satisfacer la demandó;! del Sistema Nacional con la generación, de energía 
eléctrica renovable, asimismo, gelierará empleos principalmente durante la etapa de 
preparación del sitio y construcción, asimismo, la promovente implementará ciertas 
medidas de mitigación de impactos que se proponen con el proyecto y que tienen el 
objetivo de proteger icls ecosistemas; entre las medidas ~ implementar' destacan el 
minimizar daños a la biodiversidad, el rescate de especies; seguimiento a las hormas, 
entre otras que se describen a detalle en el capítulo \/1 de la MIA-R. 

' . ~ ' ' 

De esta manefa, los criterios de regulación ecolpgica definidqs para 11a UGA Ag.181a 
que resultan aplicables al proyecto son los siguientes, cab~ destacar que el resto de 
los criterios se refieren a actividades de agricultura, pecu~rio y t~rismo, mismas que no 
son aplicables con el desarrollo del proyecto: 

( . 
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/ 

Promover e impulsar la plantación de 
especies nativas en áreas verdes con el 
objetivo de una educación ambiental no 
forrl)al sobre la riqueza biótica del jugar. 

Impulsar y qpoypr la formación de recursos 
humanos segúrl las áreas de demandas 
resyltqntes de ( las propuestas de 
ordenahiiento, visualizándolas como áreas 
de oportunidad l~boral Pé!ra los habitantes 
del lu ar. 

En las áreas agrícolas que colindan con ·áreas\, 
silvestres generan condiciones de hábitat 
óptimas (promover ecotonos en lugar de 
cambio abrupto de coberturas vegetales) 
para el mantenimiento de especies 
controladoras de plagas. 

Limitar el uso de fuego exclusivamente en 
sitios designados como zona - de 
campamento. 

\ 
Establecer corredores industriales en zonas 

-- que se hayan identificado como de m~y baja 
vulnerabilidad.- /" . 

Las acti_vidades industriales que se emplacen 
en el suelo rústico contarán;con una franja 
perimetral _de aislamiento para el conjunto 
dentro del mismo predio, en el cual no se 
permitirá ningúri tipo de desarrollo urbano 
pudiéndose utilizar para fines foréstales de 
cultivo o ecoló icos. El ancho de esta fran·a 

Se mantendrán especies nativas en las áreas libres que 
no sean aprovechadas Para la producción de energía 
solar y .. se realizarán trabajos de revegetación y/o 
jardinería. , 

A partir del proyecto se podrá 
capacitar .. -al personaf elevando niveles de 
competitividad para es~a región. 

El proyecto promoverá acciones de compensación que 
permitan mantener y recuperar cubiertas con 
vegetación nativa dentro del municipio de Ojuelos. 

Se.impedirá el uso(de fuego en todas 
y cada una de las etapas del proyecto. 

La actividad corresponde a una actividad indüstrial que 
está condicionada, por lo que la promovente aplicar~ 
las···políticas como Emp,reS:a Socialmente Responsable 
(E?R);y así se minimizf_los impactos que pu7da generar 
el ro ecto. 

La ·prom6vente se asegLJrará de cumplir' con la 
condicionante dentro de la zona de influencia del 
próyecto _de mantener una superficie de vegetación 
natural. / · 

"Parque Solar Fotovoltaico Viboriltasn 
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( 

de aisl~miento se deterniinará según lo 
señalado en el Reglamento de Zonificación 
del estado de Jalisco. 

Condicionar el establecimiento de grandes 
empresas a partir de su peligrosidad 
(potenciales contaminantes e innovación de 
ocurrencia de un accidente con 
consecuencias catastróficas). \ 

Promover y apoyar la adquisición de sistema 
de riego eficiente en la utilización del recurso 
agua. 

/ 

La promo~e~~e -;é asegurará que las sustancias o 
residuos nó causen peligrosidad al ambiente y/o al ser 
humano. 

.\ 

El uso de agua para el proyecto es mínimq, solo es"e1 
suministro\de agua para los 110 trabajadores que se 
es~era contrc.1tar. 

/ . 

Dicho lo anterior, es im8ortante indicar que el ptoyecto nose contrapone con ningún 
Lineamiento Aplicaryle mencionado en el prdgrama antes señalado, ya que en ninguno 
de los criterios establecidos se prohíbe o se limita el desarrgllo del proyecto, por l<b que 
el mismo es compatible con la política aplicable. - ' 

Por lo anterior, esta DGIRA concluye que el proyecto no contraviene¡lo establecido en 
el POET J; ya que dicho instrumento normativo, no limita o prohí9e el desarrollo de obras 

· y/o actividades como las contempladas en el.desarrollo del proyecto, además de que 
la promovente llevará a cabo UQ_a serie de rnedid.as encaminadas a ¡ninimizar los 
ffectos adversos que el desarrollo del proyecto pudiese ocasionar a los ecosistemas 
eri__los que se insertará el mismo. 

\ ./ 

' En el caso particular de pl7nes y programas de desarrollo urbano municipal y estatal, se 
tiene que los sitios definidos para el desarrollo del proyecto, no se encuentran regulados 
por ningún plan o programa de desarrollo urban~ ya sea estatal o municipal. 1 

/ ' 
Por los argumentos antes expuestos, y considerando que el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio y el Programa de Ordenamientd 
EcoJógico del Territorio del Estado de Jalisc¡o, así como los planes y/o programas1de 
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1' 1 
desarrollo urbano, sorí instrumentos de la política ambiental que aseguran un desarrollo 
su·stentable en la entidad mediante' la implementación de lineamientos ambientales, 
controles y restricciones en (la realización de la actividad~s; de observancia general y 

1 

obligatorio para tod_os los particulares, así como para las dependencias y entidades de la 
Administraclón Pública, esta DGIRA concluye que las observaciones indicadas en el 
presente oficio son vertidas sin perjuicio de las atribuciones que en materia ambiental 
corresponde a la Federación, los estados y los municipios, bajo el principio de 
concurrencia previsto en ei'. artículo 73, fracción XXIX-G:ae la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como lo señalado en el artículo 115 de dicho 
ordenamiento, en el cual se establece las facultades que le sori conferidas a los 
municipios, entre ellas la regulación del uso delisuelo, así como lo establecido en el 
artículo 8, fracciór'Í 11, de lá LGEEPA en el que se señala su atribución en la aplicación de 
los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la materia y la 
preservación y restauraciór del equil,ibrio ecológico y la protección al ambiente en bienes 
y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas 
a la Federación o a los estados. 

1 

Lo anterior, debido a que la presente resolución no obliga ni es vinculante en forma alguna 
para que cualquier instancia municip;¡i.l, estatal o federal emita su fallo correspondiente 
en materia de su ¡:ompetencia. Esto en virtud, de que, la presente resolución sólo se 
refiere 'a aspe1;tos ambientales de las obras y actividades desgitas en el TÉRMINO 
PRIMERO y por ningún motivo, la presente autorización constituye un permiso de inicio 
de obras, ni reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, 
quedan a salvo l~s.acciones qu; de~erm

1
ine la propia s_ecretarí~ las au~oridades feder~les, 

estatales y municipales en el amb1to de sus respectivas competencias, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 35 de la LGEEPA y 49 de su REIA. 

Que1el sitio en donde se pretende desarrollar el proyecto, de acuerdo\con lo señalado 
por la promovente no tendrán incidencia sobre algún área natural protegida de 
carácter federal, estatal y/o municipal. Asimismo, no tE\ndrá incidencia sobre alguna de 
las áreas prioritarias para la conservación conforme a la definición de la CONABIO 
[Región Marina Prioritaria (RMP), Región Terrestre Prioritaria (RTP), Región Hidrológica 
Prioritaria (RHP) o Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA)]. 
- 1 \ / 

( 

-
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" \ Conforme a lo manifestado por la promov~nte y del análisis realizado por esta 
DGIRA, para e.l desarrollo del proyecto Je' son aplicables las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas: --, 

NOM-041-SEMARNA T -2006 
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 
automotores-en circulación que usan gasolina como combustible. 

NOM-043-SEMARNAT-1993 
Que ~stablece los límites máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas sólidas provenientes de fuentes fijas. 

NOM-045-SEMARNAT-2006 - - \ 
Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diesel como combustible.- Límites máximos permisibles de opijtidad, 
procedimiento de prueba y características técnicas del equipo de medición. , 

) NOM-052-SEMAR~AT 2005 
Que establece las carácterfsticas, el proc dimiento de identificación y'clasificación de los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 \ 
Protección a~biental - Especies ~ativas de México de flora y fauna silvestres - C:tltegorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusiór o cambio - List,a de especies en_ riesgo. · 

NOM-080-SEMARNAT-1994 
Que e~tablece los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente d€.'[ escape de los vehículos automotofes, 
motOdcletas y triciclos motorizados en circulación, y su método de medición. 

NOM-OBi~SEMARNAT-1994 
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 

\ 

1 

NOM-085-SEMARNAT-2011 i 
( Que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de humos, partículas suspendidas totales, bióxidos de 
· azufre y óxidos de nitrógeno y los requisitos y. condiciones para la operación de los equipos de calentamiento indirecto por 

combustión, así como los niveles máximos permisibles de emisión de bióxido de azufre en los equipos de calentamiento directo por 
combustión. 

NOM-086-SEMARNAT-19?4 . 
Espeéificaciones sobre protección ambiental que deben reunir los combustibles:fósiles líquidos y gaseosos que se usan en las f~entes 

fijas y móviles. '\ 

¡ 
Al respecto, la promove11te indicó que dará cum~limiento a la normatividad señalada, 
además de aplicar y 11~\/ar a cabo el rescate y reubicación de especies de flora y fauna 
estén o no en estatus de protección eje acuerdo con la normatividad vigente; así como 
aplicar y cumplir con los programas de verificación y mante~imiento continuo a la 
maquinaria y vehículos utilizados_ con el objeto de cumplir con los límites establecidos en 
las emisiones de gases y ruido al ambiente. ! 

1 • 1 

! 
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En este sentído, esta DGIRA determina que las normas antes señaladas son aplicables 
dura:f\te las diferentes etapas del proyecto por lo que la promoyente deberá dar ,. 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios e$tablecidos en dicha normatividad ,con ' 
la finalidad de minimizar los posibles Impactos Ambientales que pudieran generarse 

' durante las diferentes obras y/ o actividades del proyecto. 

9. Qur derivado del Convenio 169 "Convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países, 
Independientes", establecido por la Organización Internacional del Trabajo y las . 
Recomendadones 37 /2012 y 56/2012 emitidas por la Comisión Nacional de los/ 
Derechos Humanos, respecto a que previo " ... a la emisiór¡ de cualquier autorización, 
concesión o permiso que incida sobre las tierras o territorios indígenas se incluya el 
procedimiento de consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse afectados por 
la realización de determinadas obras o actividades"; esta DGIRA, identificó que aun y 1 7 

cuand; en la zona del pr<;>yecto, y específicamente en los predios donde se desarrollará 
la ihfraestructura requerida para el mismo, no existen comunidades indígenas; el 
municipio de Ojuelos de Jal¡sco, eri el estado de Jalisco, es considerado como municipio 
con población indígena; y \n consecuencia, la,promovente, previo ail desarrollo de 
cualquier obra y/o activLdad relacionada con el.proyecto, deberá dar cumplirriiento a 
lo establecido en los artículos 117, 118, lJ.9 y 120 de la Ley de la Industria Eléctrica 
(LIE), publicada en el Diario Oficial de la Fed

1
~r¡i.ción el día 11 de agosto .de 2014. ¡ 

1 ' 

Descripci6n del sistema ambiental regional y señalamiento l'.f e tendencias del 
desarrollo y deterioro de la regi6n. ,~ 

// ( \ 
1 O. Que la .fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación de la 

promovente de incluir en la MIA-R una descripción del Sistema Ambiental Regipnal 
. (SAR) y señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro de la región; al respecto, 
1 la promovente delimitó el SAR de acuerdo con el siguiente proceso: 

1, 

1) Análisis dé características topográficas, con énfasis en las curvas de nivel e 

/ 

( 

hidrología de la región a partir de la carta INEGI con clave F1¡4-Cll escala 1:50 000.i \ 

/ ' 
2) Generación de Modelo Digital de Terreno (MDT) de pendientes y distinción de los 

flujos hidrológicos existentes. Se procesaron los datos de las curvas de nivel y se 
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·obtuvo Ulil Modelo Digital de Terreno de pendientes y d,el flujo y dirección de los 
escurrimientos. A partir de dicho mqdelo, se encontró que el'rasgo geográfico útil 
para la delimitación del SAR, corresponde a una de las elevaciones más certanas al 
área del proyecto, que corresponde a la Mesa El Toro, cuya altura alcanza los 
2,600 msnm, además que para la delimitación fue factible tomar la altura de los 
anticlinales de las curvas de nivel y siguiendo las mismas curvas, fue factible definir \ 
una unidad natural espacial, que alcanza una curva de nivel mínima de 2140 msnm¡ 
con la cual se cerró el polígono del SAR definitivo. 

- J -
3) Finalmente, se definió un SAR de 5461.49 ha. 

El SAR forma pa;te de la región conocida como Llanos de Ojuelos, reg1on que se 
distingue por presentar planiéies extensas con lomeríos suaxes y con pastizales 
semiáridos, que_ se distribuyen idesde el centro-oeste de Norte América hasta el 
noroeste de Jalisc'o; los pastizales son de uso ganadero en los que domina la grama azul 
(Bouteloua gracilis), los mosaicos de\la agricultura y las \tierras de barbecho; en ella, 
cada vez más predominan los pastizales de tipo sabana y arbustos. 

Las características bipticas y1 abi6ticas del SAR, Área de Influencia (Al) y Área del 
Proyecto CAP) delimitados se detallan en el capítulo IV de la MIA-R; de éstas, la 
información más relevante es1a siguiente: \ \ -

Vegetaci6n: Específicamente el SAR, se encuentra confDrmado por vegetación de 
pastizal,· matorral espi1¡oso con espinas laterales, matorral subinerme· parvifolio, 
matorral inerme parvifolio, nopaleras, izotales y vegetación acuática en'los represas 
artififiales que funcionan como abrevaderos para el ganado. P1ra 

1
el AP se reportó la 

presencia de pastizal y matorrales espinosos con espinas laterales secundarios 

\ \_ ', 

La riqueza de especies totales del estrato arbustivo y arbóreo qlcanza 3 S especies, 
siendo mayor para el SAR ya que se registraron hasta 2 8 especies) mientras que en el 
Al se encontraron 19 especies, las especies dominantes en ambas unidades son: 

!Mimosa monancistra, Opuntia engelmannii, OpUntia leucotricha, Cylindropuntia 
imbricata, Acacia schaffr¡eri y Yucca filifera. Para el estrato herbáceo en ,el SAR la 
riqueza es de 7 especies, mientras que en el Af' es de S especies, las especi~s 

/ 

'1 

/ 

) 
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\ -- domiriantes en ambas unidades son Bou.teloua graci/is, Boufe1oua scorpioides y Aristida 
\ divaricata. 

/ 

Asimismo, dentro del Al, no se encontró nJnguna especie dentro la NOM-059-
SEMARNAT-2010, no obstante, en el SAR se registró la presencia de dos especies: 
Ferocactus histrix y Dasilirion acrotrichum, con categoría de Sujeta a Protección 
Especial (Pr) y Aniena,zada (A). ,, 

Fauna: En relación con las especies de fauna, se encontraron 7 4 especies/ de 
vertebrados, con 256 individuos tegistrados, 11 especies pertenecientes al grupo de( 
los anfibios y reptiles, 53 especies para el grupo ~e las aves, así como 10 especies 
correspondientes al. grupo de los mamíferos. 

) 

En la siguiente tabla s{ presentan las 11 especies registradas en elSAR, especificando 
las que se encuentran en el Al que se encuentran lista_clas en laNOM-059-SEMARNAT-
2010: / / 

~~~~s;~;;~i 
1 No 

No 
A 
Pr no endémica "--- No 

Ser iente de cascabel Pr no endémica No 
Camaleón de montaña A endémica No 

Buteo swainsoni A uililla de Swainsón Pr no endémica No 
Falco mexicanus Halcón mexicano A no endémica No\ 
Parabuteo unicinctus A uililla de harris Pr no endémica No 
Passerina cirl.s Gorrión mari osa Pr no endémica No 
Vu/ es macrbtis '-.~ Zorra del desierto A no endémica No 

• Pr: Sujeta ;a pr7teci::ión especial; A: Amen,~zada 

/ 
\ 

Derivado de lo anterior,! se concluye que el análisis realizado en el SAR indica que la 
cubierta vegetal nativa primaria ha sido reemplazada, la riqueza y diversidad de flora y 
fauna es muy amplia, la influencia del pi¡oyecto/no afectará de manera significativa 

'\ estos índices, ya que es un área que ya se encuentra impactada por ciertas actividades 
antropogénicás, como.es el caso de la ganadería, que se refleja en la fragmentación-y 
reducción del paisaje; asimismo, mediante la aplicación dé'las medidas de prevención, 
mitigación y compensa~lón propuestas por ia promovente se prevé que las 
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/ 
afectaciones que se pu9ieran dar por la implementación 
minimizadas. 

1 
del proyecto, serán 

Identificación, \ descripción y eváluación de lbs impactos . ambientales, 
acumulativos y residuales, así como las estrategias para l.i prevención y 
mitigación de impactos ambientales, acumulativos y residuales del sistema 
ambiental regional. 1 

( ' ' 
11. Que las fracciones V y VI "ciel artículo 13 del J<EIA. disponen la obligación de la 

promovente de incluir en la' MIA-R la identificaciqn, descripción y evaluación de los 
impactos ambientales que el proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando 
que el procedimiento se enfoca prioritll.riamente a los impactos que por sus 
características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden 
afectar la estabilidad de los ecosistemas\ así como, las estrategias preventivas y de 
IJlitigación de los impactos ambientales identificados. De esta tnanera:esta DGIRA, 
derivado del análisis del diagnóstico del SAR en el cual se encuentra ubicado el 
proyecto, así como de las condiciones ambientales del mismo, considera que estas 
han sido alteradas debidqa actividades antropogénicas en el área; en este sentido, los 
impactos ambientales significativos que erp~oyecto ocasionara, as/ como sus medidas 
de mitigación o prevención las cuales esta DGIRA considera qu~ son ambientalmente 
viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/ o 
compensan el.nivel de losJrnpactos Ambientales que fweron identificados y evaluados 

1 y que se pudiéran ocasionar por el desarrollo del proyecto, son los siguientes: 
/ 

Suelo 

( 

/ 

Desmonte, despalme 

Tala y poda selectiva • 
• Nivelación 

compactación 
y • 

Excavaciones, 
cimentaciones 
zanjeado , 

y • 

/ 
Hincado de • 
estructuras y 
montaje de paneles 

Riesgo de erosión 

Pérdida de suelo 

Modificación de la 
distribución del 
suelo 

Contaminación del 
suelo 

Generación de 
residuos 

• 

•\ 
• 
• 
• 

Solo se llevará a cabo el desmonte y despalme en las áreas establecidas del 
proyecto, por ningún motivo se realizarán fuera de las áreas definidas 
préViamente. 

No se llevarán a cabo otras construcciones que las manifestadas. 

Para evitar la erosión eólica se dejará crecer la vegetación que no haga 
sombra a !os mó~tos_ fotovoltaicos. 

Solo se asfaltará el área contemplada para el camino de acceso, por ningún 
\motivo se realizará fuera del área definid_a ~reviamente. 

Se contempla la disposición para el tratamiento de las aguas residuales, 
mediante la contratación de una empresa certificada para el manejo y 
disposición final conforme lo establecido en la normatividad ambiental 
vi ente. 
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FloÍ'a y Fauna 
(Biodiversldad) 

! 

! 

fotovoltaicos, ,si 
como su conexión al 
sistema 

Tendido de cableado 
subterráneo__ ' instalación eléctrica 
del sistema operativo 
del proyecto 

/ 
ranejo de ~esiduos 

Utilización d, 
vehfcu!os de carga y 
transporte, y 
m_aquinaria 

! 

Actividades de 
desmonte y despalme 

bperación / de 
maquinaria y equipo 

/ / 
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\ 
,~ 

/ 

¡' 

• Pérdida_ de 
cobertuÍa vegetal. 

• Posible afectación 
de hábitats de 
especies de fauna. 

• Afectación de 
especiés de fauna 
listad~s o no en 
algún estatus legal. 

( 

• 

• 

• 
• 

• 

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 

• 

) 

Se colocarán contenedores adecuados, suficientes y señalados para la 
colocación y separación de !os diferentes tipos de residuos que se generen. 
La identificación _mediante colores y letreros indicativos permitirá una 
separación inicial de resid~9;;,parafosteriormente reciclar o reusar. 

Los residuos sólidos se clasificarán y se separarán en: residuos orgánlco's 
(restos de comida), inorgánicos (botellas y empaques plásticos) y 
reciclables (papel, cartón, latas de aluminio, vidrio, metal y madera). 

_ !los residuo}serán trasladados per(6dlcamente a un sitio autorizado; previa 
'gestión con el municipio u empresa especializada y certificada, según el tipo 
y cantidad de resicJuo. 

El I manejo, diSposición y traslado de !os residuos considerados como 
péligrosos se ajustará(' a las normas oficiales mexicanas. 

En caso de que exista un derrame sobre el suelo éste será recuperado y 
disPuesto como un residuo peligroso cumpliendo con lo establecido en la 
nor~atividad vigente. 

se· ·r~alizará mantenimiento preventivo y correctivo a la maquinaria que se 
utilice a fin de garantizar que se encuentre en las mejores condiciones 
mecánicas posibles. 

Se contará con un Plan de atención a emergencias . 

Se implementará un Programa d7! Manejo y el subprograma de 
conservación de la estructura y características fisicoquímicas del suelo, 
para garantizar la aplicación de las medidas de mitigación. 

' No se utilizará fuego o qufmicos para realizar los desmontes para evitar 
Incendios y afectar una superficie mayor. 

Se respetarán, las áreas delimitadas para la c;~trucción del proyecto y 
sus diferentes Componentes. \ 

Se realizará el desmont~. despalme, excavación, zanje~do y nivelación solo 
dentro de !as áreas que involucren las obras establecidas para construcción 
del proyecto. Por ningún motivo se afectarán otras zonas. 

No se llevarán a cabo otras construcciones que las manifestadas. 

Se realizará la tala y poda selectiva solo dentro de las.áreas para paneles 
fotovo!taicos y línea de transmisión. \ \ 

Se dejará crecer la vegetación debajo d~ los módulos fotovoltaicos y solo \ 
se podarán si 'superan un metro de altura con el fin de que no inte(ferirán 
en la radiación solar, ni con las actividades de Operación y Manten!i'niento 
del proyecto, como, por ejemplo, en el camino interno y el derecho de vía 
de la línea de transmisión. 

Se considerarán áreas ven;l~s con vegetación nativa de la zona . 

Se permitirá la regeneración nafur;1 de la vegetació'n dentro del derecho de 
vla de la línea de Transmisión, debajo de los paneteS fotovo!taicos, siempre 
y cuando. no rebasen un metro de altura. Está medida contribui~á a 
compensar parcialmente las áreas desmontadas temporal y contribuirá a 
disminuir la Jfectación al p~isaje. 

Se realizará la aportaclón ál Fondo Forestal Mexicano (FFM) que se indica 
en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento. lo 

· anterior en el entendido ue ta instancia res onsable de la a licación de los 
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\ 

recursos aportados (CONAFOR) los canatiz'ara a medidas de restauración 
de ecosistemas forestales. 

• Se llevará a cabo la rest¡iliración del área una vez concluida !a etapa de 
Operación del proyecto. 

• Se realizarán capacitaciones para condentización de! personal tanto de 
campo como administrativo, mediante pláticas sobre la importancia de ta 
conservación de especies, así como de su hábitat. 

• Antes de realizar . la:s actividades de trazo, delimitación, desmonte, 
despalme y nivelación se llevarán a cabo actividades de ahuyentamiento 
direccionado para que la fauna silvestre se desplace a las áreas colindantes 
y evitar su daño., por to que se llevará a cabo el Programad e rescate. 

• ,,/ En caso de ser necesario s~ llevarán a cabo acciones de captura y 
reubicación, a realizar por un grupo de profesionales especializados 
(biólogos o zoólogos) que garanticen un manejo adecuado de los 
espedmenes. los especi..ilistas irán frente a la maquinaria con el fin de 
inspeccionar previamente al desmonte y de ser necesario realizar la 
captura. ,, 

• Se colocarán y mantendrán los dispositivos conocidos como Disuasores de 
Vuelo de Aves (BFD's, BirdfligthDiverter) en !os cables de guarda de la línea 
de tr¡nsmisión. ' 

\ 
De lo anterior, se concluye que los impactos generados por el desarrollo del proyecto, ¡ 
corresponden a los esperados por su realización; asimismo, las medidas de prevención, 
mitigación y/ o 

I 
compensación a;ntes referidas son viables de .ser ejecutadas; no 

obstante lo anterior, éstas deberán ser complementadas con lo señalado-en el apartado 
de condicionantes del TÉRMINO SÉPTIMO del pr~sente oficio resolutivo. 

1 . 
Pronósticos ambientales regionale' y, en su caso, evaluación de alternativas. 

Que la frac¿ión VII del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener los 
pronósticos ambie1tales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas para el 
proye_cto; en este sentido, dicha inform.:¡ción es relevante desdé el punto de vista 
ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento del SA~
sin el proyecto,'-con el proyecto pero sin medidas de mitigación y con ~I proyedd 
incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de evaluar el desempeño ámbiental del 
mismo, garantizando que se respetará la integridad funcional del ecosistema a partir 
de una proyección teórica de las posibles implicaciones ambientales que generaría el 
proyecto de manera espacial y temporal. ¡ 

\ \ 

/ 
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~ ! 
De acuerdo con Jo anterior, en la MJA-R del proyecto evaluado, fue considerado el 
pronóstico sin el desarrollo del proyecto, del cual se obtuvo que la situación actual en 
la zona 'del proyecto ha sido alterada, derivado de que en la ;zona se llevan a cabo 
actividades antropogénicas, la~ cuales¡intluyen en el deterioro de los ecosistemas. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

/ 

13. Qu~ de acuerdo con. lo dispuesto/ por el artículo 13 fracción VIII del REIA, la 
promovente, debe hacer un razonamiento eh el cual demuestre la identificación de · 
los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan· la 
informición con la que dio cumplimiento a las fracci(rnes 11 a Vil del citado precept!o, por 
lo que ésta DGIRA determina que en la información presentada por la promovente 

, en la MIA-B._, fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar 
· a cabo una descrip¡::ión del SAR en el cual pretende insertarse el proyécto; de igual 

forma fueron empleados durante la valoración de los impactos -ambientales que 
pudieran ser ienerados por el desarrollo del mismp; asimismo, se presentaron los 
planos de conjunto, mismo~ que corresponden a los elementos técnicos que s11stentan 
la información incluida en la MIA-R. -

Qpiniones técnicas recibidas . 
. \ -·· . . ' 

14. La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del estado de Jalisco en su 
opinión emitida mediante ofic;io número DGPGA/DEIA No. 662/3641/2016 del 03 del 
63 de noviembre de 2016 señaló lo siguiente: · 

\ 
" .. .El proyec~o deberá cumplir con lo establecido en el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial 
(POET) del estado de ]alisen publicado el 28/07/2001 en el periódico oficial "El estado de Jalisco" y 

---m6dificado el 27/07/2006 · 

/ 
Por otra parte es importante señalar que el proyecto en materiq de~esarrollo urbano se encuentra 
ubicado fuera de. los límites del centro de población, en la orilla de la carretera No. 70 San Luis Potosí
Aguascalientes, en él municipio de Ojuelos, Jalisco; al respecto me permito informarle lo siguiente: 

"Parque Solar Fotovoltako Viboriltas" 
Viborillas Green Park, S. de R.l. de C.V. 

Página 21 de 37 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col.Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P.11320, Ciudad de México: 

/ Tels./55) 5490 0900y01800 OÓOO 247 www.scmarnat.gob.mx 

\ / / 

\ 

/ 

1 



\ 

\ 

SEMARNAT Subsecretaría de Gestión para la Protección ~biental 

Dirección General de Impacto y Riesgo A~biental 

\ 

! 

\ 
- 1 

/ 

/ ¡ 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSÓS NATURAL[S / 

\ 

) 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 8 7 61 ( 

Conforme a lo anterior, el uso de instalaciones especiales regionales (montaje, operación y mantenimiento 
d~ una planta solar con módulos fotovoltaicos, que involucra también la construcción de un camino de 
atceso, subestación elevadora, línea y torre de transmisión), es compatible, siempry y cuando, se apegue 
a lo establecido en los artículos 98, 252, 284 A, del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

. ( 

Es impor~ante establecer que ery atencióri a lo que establece el artículo 115 de la Gonstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos respecto de la soncurrencia entre la federación, los Esta~ y Municipios en 
materia de planeación, se deberá considerar lo que señala la legislación local ap/icab/e a la zona del 
proyecto, por lo que resulta importante consultar a (á autoridad municipal de Ojuelos de Jalisdo, Jalisco. 

Asimismb en materia de impacto ambiental se hacen lfs siguientes observaciones respecto de I'\ MIA-R: 

• Duran~ las acciones de excavación, nivelación, construcción del'camino, coloc~ción del cableado 
subterráneo y montaje de los módulos fotovoltaicos el material geológico excedente deberá de 
ser depositado en un banco de tiro autorizado por esta Secretaría. - - · 

• El material de despalme deberá ser almacenat/9 y utilizado en las áreas verdes. • 
• Cabe.mencionar que en caso delque se requierd material geológico para las diferentes etapas de 

instalación y montaje de paneles fotovoltaicos deberá conside~ar que los bancos lde 
aprov~chamiento estén autorizados por esta Secretaría. --" 

• Asimismo, deberá contar con un programa de manejo integral de residuos que contemple todas 
las etapas del proyecto. · 

Lá presente interpretación se hac~ con carácter inform¿tivo, no constituye ninguna autorización, 
certificación o reconocimiento de hechos por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo 
Territorial, por lo que será la autoridad correspondiente la ehcargada del análisis y evaluación del 
contenido del presente oficio y en su caso la autorización del trámite solicitado ... " 

\ \ 
Por lo antes señalado, se puede constatar que el proyecto es compatible, pa_~a lo cual la 
promovente deberá considerar las observaciones séñaladas p9r la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Territorial del estado de Jalisco para el desarrollo del mismo. ' 

15. Que/ esta DGI~, en estricto cumplimiento a lo establecido en la LGEEPA, 
particu!armente en el terfer párraf? del artículo 3 ~ y en el artícul? _44 de :_u REIA, valoró 
los posibles efectos sobre los ecosistemas que las obras 

1
y / o act1v1dades cb~templadas 

en el proyecto pudieran ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó la eficacia en la \ 
identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre los distintos 
componentes ambientales, así COrl)o la congruencia y factibilidad técnica con respecto a 
las medidas de mitigacion y compensación propuestas por la promovente, 
considerando para todo ello el SAR. Por loanterior, y de acuerdo con la evaluación y 

\ 
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' . ' 

análisis en materia de Impacto Ambiental, esta DGIRA identificó que aúh y cuando 
existirán impactos ambientales relevantes por la realización del proyecto, éstos serán 
minimizados, mitigados, prevenidos o compensac¡los mediante la aplicación de una serie 

1 
:·1· 

de medidas propuestas por la promovente así como las señaladas en el presente oficio. 
--- / ~ 

Por lo a9tes expuesto, la promovente dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo 
de la LGEEPA. ya que presentó la descripción de los posibl~s efectos en el ecosistema o 
los, 1 ecosistemas que pudieran ser afectados por 'las obras y/o actividades 
contempladas en el, proyect«¡>, considerando el conjunto de los elementos que 
conforr¡ian el ecosistema involucrado, señalando Jas medidas preventivas, de 
mitigación y las demás necesarias para evitar y/ o reducir al mínimo los efectos 
negativos.sobre el ambiente, asimis.mo, se cu'mple con lo establecido en el artículo 44, 
fracciones I y II del REIA, daq,o a que se evaluaron los elementos que constituyen el 
ecosistema, así como la utilizaci~n de los recursos naturales previendo la integridad 
funcional y las capaddades de· carga .del ecosistema de los, que forman parte dichos 

recursos. · "· 
1 

\ 

' ' 1, - " 1 Y. 
Por lo anterior, el proyecto cumple con lo.establecido en el artículo 44 del REJA, ya que: 

l. La información proporcionada por la promoverite en la MIA-R permitió que en la 
propuesta del SAR sé'. evaluarán los efectos que las obras y/ o actividades pudieran 
ocasionar en\¡ ecosistema presente, durante el tiempo prévisto para su ejecución, 
y no solo los recur\Sos que serán objeto de aprovechamiento o afectación .. 

/ 
2. El desarrollo · del Pf<wecto, en los términ6s / presentados, no, alterai;á la 

funcionalidad de los ecosistemas presentes en el SAR definido para el proyecto. 
1 . . \ 

3. pi bien, se reconoce que el proyecto ocasionará impactos ambientales, la 
promovente presentó a consideración una serie de medidas preventivas, de 
mitigación y c;6mpensación para reducir dichos imifactos ambientales, las cuales se 
consJderan ambiental y técnicamente adecuadas para ser aplicadas. 

1 
Por lo anterior, y en cumplimiento a lo señalado en el artículo 15, fracción IV de la 
LGEEPA, la promovente está obligada a prevenir, minimizar o reparar los daños al 

7 . -
"Parque Solar Fotovoltaíco Viborillas" 
Viboriltas Green Park, S. de R.l. de C.V. 

! Página 23 de 37 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx " ,' 



\ 

/ 

( 

SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBlENTE 
Y RECURSOS NATURALE_S-

/ 

' ) 

Subsecretaría de Gestión para la ProtecciÓ-n At;nbiental 

Dirtcción General de Impa,ho y Rie~go Ambiental 
! 

( 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 8 t'G { 

ambiente que pueda causa~ la realización de las diferentes ¡obras y/ o actividadeT del 
proyecto, así como asumir los costos ambientales que dichas afectaciones o'daños 
ocasionen. \ 1 

1 -
Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los Artículos 8, segundo 
párrafo, 2 5 y 2 7, de la Constitución Política de los Jstados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 
4, 5, fracciones II y X, 28, fracción 11 y VII, 30, primer párrafo, 34, 35, párrafos tercero, cuarto, 
fracción II y último, y 17 6 de lá) LGEEPA; 4, fracciones 1, 111 y VII, 5 incisos K), fracciones 11, 111 y 
IV, O), fracción 11, 9, párrafo primero, 10, fracción 1, ~3, 21, 37, 44, 45 fracción 11, 46, 47, 48 
y 49 del REIA; 2 fracción 1, 18, 26, 32 bis, ftacción Xl'de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 19, fracciones XXIII, XXV y XXIX, 28, fracciqn 11, del Reglamento Interior de 
la SEMARNAT; 2, 3,4, 16, fracción Y,y57, fracción 1, de la Ley Federal

1
de Procedimiento 

Administrativo,'lo señalado en el Programa de Ordenamiento Ecológíé:o General del Territorio 
y el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio deJ Estado de Jalist:o, esta DGIRA 
en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el proyecto, objeto de la evaluación que 
se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes I 

TtR:MINOS: 
I. 
1 

\ . ' . 

PRIMERO.- La presente" resolución en n:iateria de Impacto Ambiental se emite en referencia 
a los aspectos ambientales correspondientes a las . obras y actividades dél prnyecto 
denominado "Parque Solar Fotovoltaico Viborillas" promovido por la empresq Viborinas 
Green Park, S. de R..L. de C.V. \ 

1 \ 1 
¡ '" 1 l. Ubicaci6n. \ 

\ 1 / 

El proyec~o se desarrollará en una pequeña fracción de la propiedad ganadera denominada 
"Matancillas", fracción que es conocida con el nombre de "Viborillas" en el municipio de 
Ojuelos de Jalisco, estado de Jalisco. / 

1 

\ 
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) 2. Características técnicas del proyecto. 

El proyecto consikte en la preparación, construcción, operación y mantenimiento de una 
,planta generadora de energía eléctrica con panéles fotovoltaicos, una subestación ,eléctrica 
e.levadora (23KV /230KV) y una línea de transmisión; ia planta tendrá una capacidád nomin'11 
de 100 MW en corriente alterna (/¡.C) y 127.35 MWp en corriente directa (DC), la línea de 
transmisión requerirá una superficie de 0.27 ha, tendrá una longitud aproximada de 156.31 

\ m y tendrá un derecho de vía de 32 metros, con torres de 43 m de altura, pkrtirá desde la 
subestación eléctrica dél parque hasta la subestación de maniobrr,s vdquerías, asimismo, sé 
construirá un camino ~e acéeso al área.del proyecto el cua¡ tendrá'una longitud aproximada 
de 400 m por 6 m de ancho, se habilitaran camin9s internos que darán acceso a los distintos 
componentes del proyecto, estimándose una lóngitud aproximada1de 8,000 m y 3.5 m de 
ancho. Cabe señalar que eri la totalidad del predio donde se construirá el proyecto, el uso 

-- de suelo está definido como pastizal natural, y la vegetación presente correspbnde a pastizal 
\ li)atural y mat~ral espinoso, los cu¡iles 9-ópresentan una cFndición primaria. 

Superficie requerida. 
\ 

La superficie totkl del proyecto es de 237.18 ha, de las cuale,s 6.133 ha serán de afecpción 
temporal y 231.04 ha de afectación permanente. ( 

/ 
De esta manera, la promovente indicó que la remoción de vegetación de pastizal y matorral 
espinoso se realizará únicam~nte para las zonas 

1
que cprrespondan a e~ificaciones, 

subestación eléctrica, camino de acceso y caminos internos del área del proyecto. Los 
residuos por el despalme se triturarán y se dispondrán en las áreas desocupadas dentro del 
, . ' 
area del proyecto. / 

\_ ' 1 

1 / 

¡ 

Para el área de los paneles fotovoltaicos se vigilará y llevará el control exclusivamente de 
/ tala y poda selectiva del sitio, para con ello contribuir a la conservación de flor? y fauna. \ 1 

~\ 

Las características del proyecto, coordenadas, así como las superficies y etapas requeridas 
durante el desarrollo. del mismo se detallan en el capítulo 11 de la MIA-R, conforme a lo 
señaladb en el CONSIDERANDO 5 del presente oficio. · 

\I -. -
/ 
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"· 
La presente resolución en mcrteria de impacto ambiental, no exime a la promovente de 
tramitar y obtener la autorización correspondient~ para el cªmbio del uso del suelo en 
terrenos fdrestales, ante la Delegación d~ la SEMARNAT en el estado de Jalisco, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 8, fracción I y 117 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. 

/ ' 
/ / 

SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de catorce meses para llevar a 
cabo las actividades de preparación del sitio y construcción del proyecto y de 25 años ~ara 
la-operación y mantenimiento del proyecto. El primer plazo iniciará a partir del día siguiente 
a la fecha .de recepción del presente oficio y el }egundo al día siguie~te <;le concluido el primer 
plazo. ¡ / 

El plazo podrá ser ampliado a solicitud de la promovente, previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente oficio 
resolutivo, así qimo con las1 medidas de prevención, mitigación y/o compensación 
propuestas por la promovente en la documentación presentada par~ la etapa que se esté 
desarrollando. Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGIRA la aprobación de su 
solicitud dentro de los 30 días previos a la fecMa de su vencimiento, conforme~o esta_ti_lecido 
en el trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. Asimismo, dicha 
solicitud deberá acomp;i,ñarse de un informe suscrito por el Representante Legal de la 

/ promovente, debidamente acreditadO;fOn la leyenda de que se presenta bajo protes'ta de 
decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo de la promovente a las fracciones 11, 
IV y V del artícu'lo 420 Quatér del Código Penal Federal. Cabe señalar que la solicitud de 
ampliación del plazo de la> etapa de operación y mantenimientó del proyecto, la 
promovente deberá incluir la información técnica que demuestre y/o justifiqu~ que la 
infraestructura requerida para la operación aún IJlantiene una vida Lttil ·de al meJlOS/el plazo 
que se solicita par\a ampliación"- · ' · 

1 

, 1 
J El informe antes citado deberá detallar la relación pormei;iorizada de la forma y resultados 

alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 
• ·" \ r , autonzac1on. · 

1 

\ 
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1 
El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Delegación 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente CPROFEPA) en el estado de Jalisco a 
través del cual, dicha unidad aqministratíva haga constar la forma como la promovente ha 
dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 
autorización; en caso contrarío, no procederá dkha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEE~A y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusívament~ a los aipectos ambientales de las 
actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el proyecto, sin perjµicio de lo que 
determínen

1 
las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su 

jurís'tlícción, quienes determinarán' las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre 
otros, que se refieren para la realización del proyecto. 1 ' 

. . ~. 

/ / CUARTO.- La presente resolución no autoríza~a construcción, ope~ación y/ o ampliación de 
ningún tipo de 'actividades que no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del 
presente gficio; sin imbargo, en el momento que la promovente decida. llevar a cabo 
cualquier actividad díforente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al proyecto, 
deberá hacerlo del cdnocimíento de esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO 
SEXTO del presente oficio. , 

QUINTO.- La promovE\nte queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el artículo 
so del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, mótívo de la 
presente autorízación,1 para que esta/DGIRA proceda, conforme '1 lo establecido en su 
fracción II y en su caso, determine las medidas que deban adoptjarse a efecto de que no se 
produzcan alterac;íones nocivas aJ ambiente . 

. / ---< -

SEXTO.- La promt>vente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
proyecto, deberá · solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos 
previstos en el artículo 28 del REJA, con la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, analizar si el. o los cambios decididos nd causarán desequilibrios ecológicos, 
ni rebasarán los límites y condiciones establecklps en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección. al ambí'ente que le sean aplicables, así como lo establecido en-los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo ante(ícr previo al, inicio de las obras y/o 
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\ 
actividade.s que se pretenden modificar, la promovente deberá notificar dicha situación a 
esta DGIRA, en base al trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. 
Por lo anterior, la promovente deberá presentar el análisis técnico, jurídico y ambiental / 
comparativo del proyecto autorizado como de las modificaciones a realizar (condiciones 

\ ambientales del sitio, los impactos ambientales, las medidas de mitigación y los escenarios 
esperados), con el cual esta DGIRA. se encuentre en posibilidad de analizar si las 
modificaciones solicitadas alterarán la evaluación que originalmente se llevó a/cabo al 
proyecto, a efecto de determinar lo conducente. Queda prohibido desarrollar actividades 
distintas a las señaladas en la presente autorización. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 
3 S de la LGEEPA que establece que una vez évaluada la manifesnaci6n.de Impacto Ambiental, 
la Secretaría emitirá la resolución correspondient~ en la que podrá autotizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 
4 7 primer párrafo del RE!f que establece que la ejecución dé la obra o la realización de la 
actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en"'la resolución respectiva, esta 
DGIRA establece que las actjvidades autorizadas del proyecto, esÚ1rán sujetas a la 
descripción contenida en la MIA~R. en los planos inclÚidos en la documentación de referencia, 
a las normas oficiales mexicanas .51ue al efecto se expidan y a las de.más disposicilDnes legales 
y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las 
siguientes / . · 

) 
CONDICIONAN T E,S: 

La promovente deberá: 
( 

l. Con fundamento en los artículos 1 °1 y 2º de l;yConstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 117 y 1120 de la LIE, y considerando que existen reportes 
de población indígena,en el municipio en donde incide 

1
elproyect~. en cumplimiento \ 

con lo señalado en el artículo 118 de dicha Ley, será la Secretaría de Energía (SENER) 
quien determine lo cbnducente. \ 

/ 

\ 

,,,,--
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En este sentido, la promovente no podrá llevar a cabo ninguna de las obras y/o 
actividades rel,cionadas con el proyecto en tanto no presente a esta DGIRA, copia 
del documento que aaer~cho determine la SENER con el cual acredite el cumplimients, 
al artículo 118 y en su caso el cumplimiento al artícul9 120 último párrafo de la LIE. 

• ' ' '/ 1 

2. Cumplir c~n todas y cada una de las medidas
1
de control, prevención y mitigación que il 

propuso en la documentación presentada para el desarrollo dj=I proyect~. las cuales esta . 
DGIRA considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes eón el tipo de 
afes;tación que s~pretende prE:venir, mitigar y/o compensar; asimismo, deberá acatar 
lo establecido en ¡l¡i. LGEEPA. su REIA, las Normas Ofi¿iales Mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del proyecto sin perjuitio de lo 
establecido por 9tra unidad administrativa (federal, estatal y/ o hlunicipal) competente 

_al caso, debiendo acatar y cumplir con las medidas señaladas en el CONSIDERANDO 
\ 11 del presente oficio resolutivo, y lo dispuesto en los Términos y Condicionan~es 

establecidos en la presente resolución, las cuales son necesarias para asegurar la 
sustentabilidad del proyecto y la conservación del equilibrio .ambiental dl'lu entorno. 

\ -

\ \ 

Para asegurar el ~~mplimiento de las obligaciones citadas, la piomovente deberá 
complementar y presentar ante esta DGIRA con copia a la Delegación de la PROFERA 
eh el estado de Jalisco, .el Programa de Manejo Ambiental (PMA) propuesto en la MIA-
R, para su correspondiente aprobación-en un plazo máximo de seis meses contados a 
partir del día siguienté a la fe'cha de récepción del presente resolutivo. pero1dt manera 
previa a la fecha de inicio de 1¡¡.s obras y/o actividades r(é!lacionadas con el\proyecto, el ..._ 
cual deberá incluir: · 

• 
• 
• 

Objetivos . 
/ 

Metas y alcances.· 

( 

' \ ; 

Responsable? de la ejecución del Programa . 

• Programa calendarizado de aplicación del mismo. 

( 

) 

• Análisis de los resultados obtenidos de la aplicación del mismo. 

• Conclusiones. 
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a) Todas y cada una de las medidas de control, prevenci6n y mitigaci6n 
propuestas en la docume.ntación presentada, deberán ser incorporadas al PMA. 
asimismo, en cuanto a los sul;¡programas tales como: conservación de la estructura 
y características bioquímicas y flsicoquímicas del suelo y el de conservación de flora 
y fauna silvestre , deberán ser complementados de ser el caso, dentro de los 
PROGRAMAS· ESPECÍFICOS que se detallan más adelante, asimismo, aquellas 
medidas propuestas que no puedan ser Ín\egradas dentro de alguno de dichos 
programas, deberán ser

1 
desarrolladas de manera independiente pero dentro del 

mismo PMA. 
1 

1 

\ 

~. 

\ 

Los Programas específicos deberán contener como
1
mínimo lo siguiente: 

I / 
Ob. . " . 1 • ¡et1vos part1cu ares. 

• Metas particularés. 

• Responsablés del desarrollo del programa, los c~ales deberán ser 
especialistas en el tema,. 

• Metodología. . / 
• 
(. 

• 

Medida(s) específicas que se emplearán para prevenir ;·mitigar o compensar 
los impactos ambientales. 

Indicadores de realización: Mide la aplicación y ejecución efectiva de las 
medidas propuestas. 

Indicador de Eficacia: Mide los resultados obtenidos por la aplicación de la 
medida propuesta correspondiente. 

". • ,Análisis, procesamiento de datos e interpretación de resultados. / 

• Calendario de comprobación: Frecuencia con que se corróborará la.buena 
aplicación de la medida. 

• Pun'to dé complobación: Donde se comprobará (lugar y específicamentEi 
sobre que com8onente ambiental)., 

• Medidas de urgente aplicaé:ión: En taso de que no se alcancen los objetivos 
y metas estab,lecidas con base en los indicadores definidos por la propia 
promovente ~dicadores de realización y de eficacia). 

\ 
\ 
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\ 
PROGRAMAS ESPECÍFICOS \ \ -'. 

b) Un "Programa de conservación de la estructura y características 
b~oquímicas y fisicoquímicas del suelo", en el que se incluya el\ diseño de; 
acciones de conservación de suelos y/ o control de erosión, las cuales- estarán 
basadas en un estudio de Análisis de Riesgo de Erosión en las zonas destinadas al ' 
desarrollo del proyecto con la finalidad de identificar las áreas sensibles a la erosión 

\ 

y con ello determinar con¡exactitud aquellos sitios más susceptibles de aplicación de 
las acciones de control de erosión; ~n dichas acciones se deberá incluir lo siguiente: 

- . '\ 1 

• Indicar y marcar en un plano los sitios en los cuales se llevarán a cabo llas 
acciones de control de erosión indicando su estado cero. 

• Técnicas utilizadas, las cu1ales deberán estar sustentadas técnicamente. 
\ ) --. i 

c) Establecer un "Programa de Compensación, mediante Acciones de 
Reforestación"; lo anterior, considerando_ que el Impacto Ambiental generado por 
la pérdida de vegetación de pastizal y matorral espinoso qúe se removerá, no_ tan 
solo rep~rcute a nivel de pérdida de servicios ambientales y hábitats los cuales 
forman parte de los sitios donde habitan especies en algutíla categoría de riesgo; 
sino también trasciende en)a captación de agua de lluvia, humedad, retención 9e 
carbono, entre otr.os a nivel del SAR delimitado. · \ 

' 1 \ / 

Con base en lo anterio.r, la promoventedeberá realizar-acciones qe compensación 
ambiental, que contempjen la reforestación en una s¿perficie equivalente a la 
superficie de ve~etación que se afectará. Para su aprobación, en dicha propuesta 
se deberá tonsiderar el establecimiento _de áreas (viveros) destinadas a la siembra 
y/ o propagación de especímenes de las especies de la vegetác::ión presente en los 
predios iilel pr~yecto. Es importante señalar que en dicha propuesta, se deberán 
incluir los sitios destinados a llevar a cabo las medidas de compensación, los cuales 
deberán estar preferentemente ubicados dentro del SAR definido para el 
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proyecto, debiendo presentar los planos con la ubicación de. dichos sitios y la 
superficie que será ocupada para cada uno de ellos. 

1 •, ', / ' ' . 
Ca9e señalar que el Programa en cita deberá considerar un período de seguimientó 
de las áreas reforestadas de por lo menos diez años, o hasta que derivadode los 
resultados obtenidos se justifiq1,1e que ya no J:S necesario continuar con el 
seguimiento. 1 

' 1 
Es imfortante señalar qye las acciones señaladas en el presente inciso, no sen 
susceptibles de ser modificadas, toda vez qu,e los objetivos de la misma son: 1) 
compensar los impactos ambientales ocasionados por la pérdida de vegetación 

/ \ 

ocasionada por las obras y/ q actividades del proyecto, 2) se restablezca11 y/ o 
festauren áreas de anidación, refugio y alimentación que se afectarán por la 
implementación del proyecto, y 3) conservar e incrementar la superficie de la 
cubierta con vegetacióry pa1;.a la protección y retención de suelos, ya 

I 
que las 

acciones señaladas buscan mantener el equilibrio, . funcional, del ecosistema 
afectado previendó,con ello la preservación y conservación de hábitats idóneos 
para la presencia de las especies de fauna identificadas en la MIA-R evaluada. 

' ' ··~· 1 ' '. 

d) El "Programa de Conservación de Flora y Fauna Silvestre"; el ~ual deberá de 
considerar en su desarrollo a la totalidad de los ejemplares de las especies de flora 
y. fauna silvestre respectivament~ que estén consideradas en la NOM-059-

\ SEMARNAT-2010 y que potencialmente podrían loc_alizarse en los sitios 
dEistin<lQOS para la impleqientación del proyecto; así como 1élquellas c6nsi9eradas 
económica y ecológicamente importantes por su interrelación con las demás 
especies, a¡lemás de aquéllas de lento crecimiento y de lento desplazamiento para 
el caso de la 'fauna, debiendo incluir además lo siguiente: 

1 • 

1 
-..... 1 -

Determinar las acciones y medidas de protección y conservación de la flora 
y fauna silvestre, donde se incluya un inventario actualizado (derivado de 
muestreos) en los sitios donde se realizará el proyecto, con el fin de 
corroborar la c;Jivérsidad existente y aplicar las mejores medidas de 
protección ambiental a las espécies1 identificadas durante todas las etapas 
del proyecto. . 

1 

~;~ 
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Incorporar 
1
en las acciones y medidas de rescate y conservación de las 

especies de flora y fauna silvestre, los m~todos y técnicas de rescate y/o 
conservacjón a realizar para cada grupo de fauna, o_especie en particular. 

Registro de los resultados de la aplicación de acciones y medidas de 
protección y conservación de la flora y fauna, las cuales deberán incluir 
comó mín'imo la descripción de las actividadt;!f realizadas conteniendo la 
siguiente informacjón: \ -

----- ' Identificación y censo de las especies de flora silvestre que, consid~rando su 
importancii\ biológica dentro de los tipos de vegetación a, las que 
pertenecen, ~edan ser susceptibles de protegtfrse y conservarse. 

Identificación de l~s especies _de fauna que f~eron reubicadij_s . 

Ubicaéión de las áreas destihadas para la reubicación, especificando los 
criterios técnicos y biológi\:os aplicados para su selección. 

1 

• Justificación de las. técnicas seleccionadas parcr realizar el rescate por 
especies. En el caso particular de flora silvestre, en1 caso de que no sea 
factible conservar la totalidad del individuo deberá contemplarse el rescate 
de_ partes de ellos (frutos, se~illas, esquejes, hijuelos) para su posterior 
desarrollo en un vivero temporal y ulterior plantación en las áreas 
destinadas a la reforestación y/ o sitios que así lo ameriten. 

• 

• 
r 
• 
• 

\ 

1 

Descripción/ de las técnicas empleadas para realizar el manejo de los 
individuos de las especies de lafauna silv\stre rescatados. 

Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares de flora 
silvestre reubicados sea menor al 85% del total de los individuos rescatado.s. 

Calendarización de actividades y acciones desarrolladas . 

Monitoreó y seguimiento ¡de acciones y - mecidas de protección y 
conservación de la flora y fauna, siendo necesario señalar que en el caso _ 
particular de la flora, se deberá considerar un período de seguimiento de por ~ 
lo menos de diez años, o hasta que derivado de los resultados obtenidos se 
justifique que ya no es necesario continuar con el sE:guimiento.) 
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Una vez aprobado él PMA la promovente deberá presentar los .resultados de la 
aplicación del mismo; a tr¡avés de la presentación de Informes Anual~s. e.n original a 
la Delegación de la PR©~EPA ,en el estado de Jalisco y cópia del informe con su 
respectiva constancia de -recepción por dicha Unidad Administrativa a esta DGIRA para 
conocimiento, en dichos infon;nes se deberán inclulJ: •los resultados obtenidós de la 
aplicación de cada uno de los incisos que integran la presente Condicionante y que se 
encuentran incluidos en el Pf\llA así como el cumplirr¡iento de los Téqninos 
establecidos en la presente resolución, acompañado de su respectivo anexo·· 
fotográfico; el cual ponga en evidencia las acciones que para tal efecto ha llevado a 
cabo en las distintas etapas del proyecto; lo anterior, con la finalidad de permitir a 
dichªs Delegaciones evaluar y en su caso 

I 
verificar el cumplimiento de la 

Condicionante en cita; cabe señalar qye el Informe deberá presentarse durante todas 
las etapas del proyecto y hasta que;Ja Delegación de la PROFEPA en el estado de 
Jalisc~ detern¡iine lo conducente en el ambito de su compe(encia. / / ·· 

1 ' . 

Con fundamento e~ lo dispuestb por los artículos: 3 5 de la LGEEPA y el artículo s 1.I 
fracciones 11 y IV del REJA que establece que en los lugares en los que se pretenda 
realizar la obra o actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna silvestre 
o especies endémicas; amenazad¡,s, en peligro de extinéión o Jsujetas a protección 
especial, por lo anterior, esta DGIRA determina que la promov~nte deberá presentar 
la propuesta de la adquisición y/o contratadónJle un instrumento de garantía que 
asegure el debido cumplimiento de los Términos y Condicionantes enupciadas en el 
p,resente oficio resolutivo, así como' para la atención. de las posibles contingencias que 
puedan generarse durante las ,diferentes actividades que involucra el proyecto. El tipo 
o/ monto del instrumento de garantía responderá a estudios técnico-económicos; 
que consideren el costo económico que implica el desarrollo de 

1
1as actividades 

inherentes al proyecto; el cu.mplimiento de los Tén:ninos y Condicionantes, así como 
el valor de la reparación de los da~os que pudieran ocasionarse por el incumplimiento 
de los mismos. 

En este sentido, la promovente, deberá presentar previo al inicio de cualquier \ 

) 

actividad relacionada con el proyecto, la garantía financiera ¡i.nte esta DGIRA; para lo 
cual, la promovente deberá presentar en un plazo máximo de seis meses contados 1 

a partir de la recepción del presente oficio pero de manéra previa a cualquier obra y l 9 

/ 
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actividad r~lacionada con¡el proyecto, el Estudio Técnico Económico a través del cual 
sé determine el tipo y monto del instrur¡,ento de garantía; así como la propuesta de 
dicho instrumento, para que esta DGIRA en un ¡plazo no mayor a 30 días hábiles 
analice y en su caso, valid~ la propuesta del tipo y monto de g~rantía; debiendo acatar \ 
1b establecido en el artículo )53, primer párrafo del REl1\ ¡ , 

4. Presentar a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Jalisco y copia del acuse de 
recibido a esta DGIRA, al finalizar las obras de con$trucción de la 'infraestructura 
necesaria para el desarrollQdel proyecto, un diagnóstico de afectaciones, en el que se 
describan las condiciones ambientales finales de los sitios destinados a la construcción 
de la infraestructura, haciendo un análisis comparativo de las condiciones iniciales y 
finales de las zonas\ destinada~ a la construcción del proyecto; lo anterior con la 
finalidad de que la Delegación de la PROFEPA en el estado de Jalisco de ser el caso 
establezca medidas de urgente aplicación de prese~tarse un posible' de'sequilibrio 
ecológico en la zona; el diagnostico referido deberá incluir una memoria fotográfica 

/ 

comparativa de las condiciones iniciales y finales. · -
-- ! -\ 

S. Al término de la vida útil del proyecto, la promovente deberá ejecuta un Programa 
~ara el Desma~telamiento de-la i11fraestructura que se encuentre instalada, dejando 
los predios libres de r\sid\flos de todo 'tipo y regresando en la medida de lo posible a las 
condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. ,_ 

1 
Para _tal efrcto, la promovente deberá presentar seis meses previos al cierre del 
proyecto el programa de referencia, debiendo presentar a la Delegación eje la 
PROFEPA en el estado de Jalisco p~ra su v;itlidación y copia del acuse de recibido a esta 
DGIRA, así como copia del prbgrama para condcimiento; asimismo deberá notificar el 
inicio de su ejecuclén para la verificación de su cumplimient9. debiendo presentar el 
informe final de abandono y rehabilitación del sitio. · ' - --

--- - \ ¡ \ 
OCTAVÓ.- La promovente deberá dar aviso ,Ha Secretaría del inicio-y la conclusión del 
proyecto, conforme con lo establecido1en el artículo 49, segundo párrafo del¡ REJA, para lo 
cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación de la PROFEPA en el estadb de 

/ Jalisco, la fecha de inicio de las obras y/ o actividades autorizadas, d~ntro de los quince (•15) 
I ' , . _. 

' 1 -

\ 
'--: 
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días siguientes ~ que hayan qado pr~ncipio, así como la fecha de terminación de dichas obras, 
dentro de los quince (15) d1as posteriores a que esto ocurra. 1 ' 

NOVENO.- La presente resolución a favor de la prómovente es personal. Por lo que de 
conformidad e6n el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cu.:iJ dispone que la promovente -
deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidad 

1
de la autorización, en caso de que 

esta situación ocurra, deberá in¡::resar un acuerdo de voluntades en el que se es\ablezca 
claramente la cesión y aceptación total de los derechos y obligacion~s de la misma. 

DÉCIMO.- La promovente será la única responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos Impactos Ambientales 
atribuibles al desarrollo .de las-actividades del proyecto, que no hayan s~o considerados por 
el misn:i_o, en la descripción cont~nida en la Mlfi>R:_ 

. ( 
En caso de que las bbras y activi,dades autorizadas pongan ~n riesgo · u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos 
y I o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en / 
los predios destinados a la c~nstrucción del proyecto, así como en su área de influencia, la 
Secretaría podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente 
oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o 
algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la LGEEPA. 

( ' . . -

DECIMOPRIMERO.- L'a SEMARNAT, a través de la Qelegaciónde la PROFEPA en el estado 
de Jalisco, vigilaran el i;:umplimiento de los Términ~s y Condicionantes establecidos en el 
presente instrumento, así\ como los ordenamientos aplicables en materia de Impacto 
Ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades que le confieren los artículos S 5, 5 9 
y 61 del REIA. ,,_ 1 

1 \ \ 
DECIMOSEGUNDO.- La promovente deberá mantener en su domicilio registraqo en .. la • 
MIA-R copias respectivas del expedienté, de la propia MIA-R, de los planos.del proyecto, así 
como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que 
así lo requiera. 

/ 

\ 
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DECIMOTERCERO.- Se hace del conocimiento de la prómove9te, que la presente 
resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REIA y las demás previstas 
en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá sef: impugnada, 
mediante el recurso de revisión, éonforme a lo establecido en los artículos 17 6 de la LGEEJJA, 
y 3, fracción ¡XV y 83, de la Ley Federal del Prócedimiento Administrativo. \ 

DECIMOCUARTO.- Esta DGIRA notificará el contenido de la presente resolución al Sr. 
Giulio Cass;:ii en su carácter de Apoderado Legal de la promovente, o bien a algu~o de los 
autorizados para recibir notificaciones (   

 
) por alguno de los medios legales previstos en el artículo 3S y demás relativos y 

aplicables de 1~ LFPA.. J 
\. \ 

\ 

AE\LTDENIRTEACMTOENRTGEENER. A·l· .. ·.· .. ·.·.··:
1

.··••••.• • • • •. · •... • •• · .. · •• ·.• .. 

1 
• .. >, .... " ' . ;;-.<~t;.t; ¡-' s 

\? :1.,:.J: 

\ 

"'· I 

/ 

\ 
( 

\ 
' ' ..::r ·:, 

ALFONSO FLORES RAMIREZ'i " 
': ¡ ¡ ", . ' . ~ 

"Por una cultura ecológica y el uso ehcielte:i},'~·¿bel, la~ ~~;fJf J~ kb1~oci~lento de éste asunto se remiten por vfa electrónic:" 
h.,, 

• . . 
C.e.p.: Martha Garcfarivas Palmeros.-Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. _ · J 

Jorge Aristóteles Sandoval Dfaz.- Gobernador Constitucional del estado de Jalisco. Palacio de Gobierno, P.A. Avenida Corona y Pedro Moreno No. 31, Col. 
Centro, C.P. 44{00, Guada!ajara, Jali~co. , 1 _ 
David González González.- Presidente Municipal d. e Ojuelos, Ja!l_sco. Presidencia Municipal, Dr. Map·ano Azuela No.25 Ojuelos de Jalisco, Jalisco, C.P. 4 7 540. 
Guillermo Javier Haro Bélchez.- Procu'rador Federal de Protección al Ambiente. 
Ignacio Millán Tovar.- Subproctirador de Reqirsos Naturales de la PROFEPA. 
Sergio Hernández González.- Delegado de la ·sEMARNAT en' el estado de Jalisco. 
XÓchitl Yin Hernández.-Del,egada de la ~ROFEPA en el estado de Jali?º· 

Minutario de la ~lrección G
1
·e'neral de lmpac_to y' Riesgo Ambiental. 

Expediente: 14JA2016E0071 · 
SINAT: 14lA2016E0071-S 
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